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D O C U M E N T O S  A  P R E S E N T A R 
 
 
 


1. Solicitud de ingreso (cumplimentada y firmada). 


 


2. Orden de domiciliación de adeudo directo Sepa (cumplimentada y firmada). 


 


3. Fotocopia de Títulos Académicos. 


 


4. Fotocopia del DNI 


 


5. Fotocopia alta en el I.A.E. 


 


6. 2 Fotografias (tamaño carné). 


 


7. Fotocopia suscripción póliza R.C. Profesional (mínimo 300.000 euros) y último recibo 


 


8. Fotocopia ingreso cuota inicial 


 


9. Circular Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección de Datos (RGPD) y Ley Orgánica 3/2018, 


de 5 de diciembre (LOPDGDD Española). (firmada) 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


  


 
 


SOLICITUD DE INGRESO 
 
Apellidos ____________________________________________Nombre _____________________________ 
 
NIF ______________________ Fecha de nacimiento_______________  
 
Teléfono ______________________________ Móvil _____________________________________________ 
 
Titulaciones ______________________________________________________________________________ 


 
Profesión actual _____________________________________Fecha de inicio _________________________ 
 
Domicilio despacho profesional _____________________________________________________________ 
 
Población _____________________________________C.P.________ 
 
Razón Social ____________________________________________________C.I.F.____________________ 
 
Email ___________________________________________________________________________________ 


 
Actividades complementarias (marque las que procedan):  
 


� Laboral 
� Mercantil 
� Jurídico 
� Administración de Fincas 
� Otros (indicar) 


_____________________________________________________________________________ 
 
SOLICITA, sea admitido como miembro de pleno derecho de esta Asociación, y acepta los Estatutos de la 
misma en todos sus apartados. 


 
En __________________________________________a, ______de __________________de 20___ 


 
 Firmado,  


 
 
 
                  


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


La ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE CANARIAS, con C.I.F. G- 35250836, le informa, conforme dispone el 
Reglamento General Europeo de Protección de Datos 679/2016, de 27 de abril (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD), respecto al derecho de 
información, que los datos personales que nos ha facilitado, serán tratados e incluidos automatizadamente en los  ficheros 
de datos personales, debidamente inscritos en el R.G.A.P.D., cuyo responsable y gestor es la ASOCIACIÓN DE 
ASESORES FISCALES DE CANARIAS, con la finalidad de poderle gestionar/tramitar su ingreso en la ASOCIACIÓN DE 
ASESORES FISCALES DE CANARIAS.  
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento General Europeo de Protección de Datos 679/2016, de 27 de abril (RGPD), 
y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales 
(LOPDGDD), la ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE CANARIAS, se compromete a respetar su confidencialidad 
en el tratamiento de sus datos personales, y le informa, que tiene derecho a ejercitar el derecho de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de sus datos personales mediante solicitud escrita, adjuntando fotocopia del D.N.I., dirigida a la 
ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE CANARIAS, con domicilio en Las Palmas de Gran Canaria, en la calle Olof 
Palme, 43-2º Izq., código postal 35010. 


 







 


  


 
 


 
 
La ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE CANARIAS, con C.I.F. G- 35250836, le informa que, conforme 
disponen los artículos 13 y 14 del Reglamento General Europeo de Protección de Datos 679/2016, de 27 


de abril (RGPD), los artículos 5, 6, y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 


Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD), y cuantas normas se encuentren en vigor 
en cada momento respecto al tratamiento y al deber de confidencialidad, los datos personales que nos 
ha facilitado serán tratados, en su condición de miembro asociado, por la ASOCIACIÓN DE ASESORES 
FISCALES DE CANARIAS, como Responsable del tratamiento, a efectos y con la finalidad de gestión 
interna de la relación Asociación – asociado, y cumplir los compromisos entre las partes,  
 


Asimismo, se consiente y autoriza expresamente a la ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE 
CANARIAS a la gestión y tratamiento de los datos personales con las finalidades anteriormente 
mencionadas y a que los datos de carácter personal de contacto, puedan cederse a otras entidades, 
siempre que sean necesarios para favorecer y cumplir los fines propios y estatutarios de la 
ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE CANARIAS. 
 
El interesado tendrá derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento. La retirada del 
consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo a su retirada. 
(artículo 7.3 del RGPD). 
 
En el supuesto de producirse alguna modificación / variación de sus datos personales, rogamos nos lo 
comunique debidamente por escrito, con la finalidad de mantener sus datos personales actualizados. 
 
La ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE CANARIAS, garantiza el buen uso de la información, y en 
especial a los datos de carácter personal contenidos en nuestros ficheros, así como el pleno 
cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos de carácter personal.  
 
La ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE CANARIAS aplicará medidas técnicas y organizativas 
apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento General Europeo de Protección de Datos 
679/2016, de 27 de abril (RGPD) entre otros: a) la seudonimización y el cifrado de datos personales; b) la 
capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento; c)  la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos 
personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico y d) un proceso de verificación, 
evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la 
seguridad del tratamiento.  
 


Firmado 
 
 


 
 
 
 
 







 


  


 
 
 
El responsable del tratamiento tomará medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la 
autoridad del responsable del tratamiento y tenga acceso a datos personales, sólo pueda tratar dichos 
datos siguiendo instrucciones del responsable, salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros.  
 
La ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE CANARIAS se obliga a cumplir con el secreto profesional y de 
confidencialidad respecto a los datos de carácter personal objeto del tratamiento, debiendo guardar 
secreto profesional y confidencialidad durante la vigencia del servicio contratado, y con posterioridad a 
la expiración del mismo. Asimismo se obliga a informar y hacer cumplir a sus empleados, las obligaciones 
legales establecidas por ley, y en especial, el deber de secreto, confidencialidad y cumplimiento de las 
medidas de seguridad técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.  
 
La ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE CANARIAS está facultada para conservar los datos de carácter 
personal, debidamente bloqueados, en tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación con el 
Responsable del tratamiento / Cliente o cuando exista una obligación legal de conservación de dichos 
datos exigible al Encargado del tratamiento.  
 
La ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE CANARIAS garantiza, conforme a la normativa vigente  
comunitaria y nacional en materia de protección de datos personales, la protección de los datos de 
carácter personal y el ejercicio por sus titulares de los derechos, reconocidos en los artículos 15 al 21 del 
Reglamento General Europeo de Protección de Datos 679/2016, de 27 de abril (RGPD), y de los artículos 
13 al 18 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 
Derechos Digitales (LOPDGDD). 


 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. Los derechos que le asisten son el de presentar 
una reclamación ante una autoridad de control, el derecho de acceso, rectificación, cancelación, 
limitación u oposición a su tratamiento (DERECHOS ARCO), a la transparencia de la información, 
supresión (derecho al olvido), portabilidad de sus datos personales, previa acreditación de su identidad, 
mediante solicitud / petición remitida por correo postal / correo electrónico, a la dirección postal /correo 
electrónico de la asociación, con dirección en la calle Olof Palme, número 43, piso nº 2- Izquierda, código 
postal 35010, Las Palmas de Gran Canaria   
  
Nombre y apellidos:  
D.N.I./N.I.E:  
Fecha:  
 


Firmado    
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA 
SEPA Direct Debit Mandate 


 
 


Referencia de la orden de domiciliación:     


 


Identificador del acreedor :  G35250836  


 


Nombre del acreedor ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE CANARIAS 


 


Dirección CALLE OLOF PALME 43, 2º IZQUIERDA 


 


Código postal - Población - Provincia 35010 – LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 


 


País ESPAÑA 


 


Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para adeudar su cuenta 


y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al 
reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho 


semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera. 


 
 


 


Nombre del deudor/es  
(titular/es de la cuenta de cargo) 


 
Dirección del deudor  


 
Código postal - Población - Provincia  


 
 


País del deudor 


 
Swift BIC (puede contener 8 u 11 posiciones) /  


 


 


           


 


Número de cuenta - IBAN  


 


 


                                  
 


 


Tipo de pago: 
 


Pago recurrente o 
 


Pago único 
 


Fecha – Localidad:   
 


 
 


Firma del deudor:     
 


 


 
 


TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. 
UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA. 


 


La ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE CANARIAS, con C.I.F. G- 35250836, le informa, conforme dispone el Reglamento General Europeo de 


Protección de Datos 679/2016, de 27 de abril (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 


Derechos Digitales (LOPDGDD), respecto al derecho de información, que los datos personales que nos ha facilitado, serán tratados e incluidos 


automatizadamente en los  ficheros de datos personales, debidamente inscritos en el R.G.A.P.D., cuyo responsable y gestor es la ASOCIACIÓN DE 
ASESORES FISCALES DE CANARIAS, con la finalidad de poderle gestionar/tramitar su ingreso en la ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE 


CANARIAS.  


De acuerdo con lo establecido en el Reglamento General Europeo de Protección de Datos 679/2016, de 27 de abril (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 


de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD), la ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE 


CANARIAS, se compromete a respetar su confidencialidad en el tratamiento de sus datos personales, y le informa, que tiene derecho a ejercitar el 


derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales mediante solicitud escrita, adjuntando fotocopia del D.N.I., dirigida a la 
ASOCIACIÓN DE ASESORES FISCALES DE CANARIAS, con domicilio en Las Palmas de Gran Canaria, en la calle Olof Palme, 43-2º Izq., código postal 


35010. 
 


 
 


 








DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN
AL ACUERDO DE COLABORACIÓN


DATOS IDENTIFICATIVOS


TITULAR DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN CON LA AGENCIA TRIBUTARIA
N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón Social


Calle,Pza,Avda Nombre de la vía Pública Esc. Piso Prta. Teléfono


Municipio Provincia / País Código Postal


ADHERENTE AL ACUERDO DE COLABORACIÓN
N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón Social


Calle Nombre de la vía Pública Esc. Piso Prta. Teléfono


Municipio Provincia / País Código Postal


REPRESENTANTE (sólo en caso de que el adherente sea una persona jurídica)
N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón Social


Calle Nombre de la vía Pública Esc. Piso Prta. Teléfono


Municipio Provincia / País Código Postal


ADHESIÓN


Suscribe el presente documento individualizado de adhesión al acuerdo de colaboración vigente entre
la entidad antes señalada y la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para la presentación
telemática, de conformidad con lo dispuesto en la normativa en vigor, de las declaraciones, 
autoliquidaciones, comunicaciones y otros documentos tributarios en nombre y representación de terceras
terceras personas, y declara conocer y aceptar sus cláusulas  y las condiciones de utilización que
constan en el reverso de este documento.


El Adherente o representante


Lugar y Fecha:


Fdo.: D.







  


DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN AL ACUERDO DE COLABORACIÓN 


ENTRE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y ORGANISMOS E 


INSTITUCIONES REPRESENTATIVOS DE SECTORES O INTERESES SOCIALES, 


LABORALES, EMPRESARIALES O PROFESIONALES: CONDICIONES DE UTILIZACIÓN 
 


 


1. Este documento se firma en cumplimiento y de conformidad con lo previsto en el artículo 92 de la 


Ley General Tributaria, en las Disposiciones Finales Primera y Segunda de la Ley 50/1998, de 
30 de diciembre, y en la restante normativa dictada en desarrollo de las mismas. 


 
2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria, con el propósito de facilitar el cumplimiento de las 


obligaciones tributarias y mejorar la gestión de los tributos, autoriza a las personas o entidades que 


sean colegiadas, asociadas o miembros de entidades, instituciones y organismos que hayan 


suscrito acuerdos de colaboración, para que puedan efectuar la presentación telemática, en 


representación de terceras personas, de las declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones y 
otros documentos tributarios establecidos en la normativa vigente. 


 
3. El firmante de este documento se adhiere al acuerdo  de colaboración antes indicado y se 


compromete a ajustar la presentación telemática de declaraciones, autoliquidaciones, 
comunicaciones y otros documentos tributarios a los términos y condiciones establecidos en este 
documento de adhesión, en el acuerdo de colaboración firmado con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, así como en la normativa aplicable al caso. 


 
4. El firmante de este documento ostentará la representación suficiente de los contribuyentes en cuyo 


nombre presente las declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios, en los términos 
establecidos en el artículo 46 de la Ley General Tributaria. La Agencia Estatal de Administración 
Tributaria podrá instar de los mismos, en cualquier momento, la acreditación de dicha 
representación, siendo válidos los documentos normalizados que a estos efectos apruebe la 
Administración tributaria. 


 
La falta de representación suficiente de las personas en cuyo nombre se hubiera presentado la 
documentación dará lugar a la exigencia de las responsabilidades que fueran procedentes. 


 
5. El firmante de este documento velará por la protección de los datos personales de los contribuyentes 


cuya documentación presente, con sujeción a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y al resto de normas vigentes en relación con la 
protección del honor e intimidad personal y familiar. 


 
6. La obtención del certificado electrónico y anotación en el registro correspondiente de la Fábrica 


Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda son requisitos necesarios e ineludibles para 
la presentación telemática de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones y otros documentos 
tributarios en nombre y representación de terceras personas. La vigencia del certificado citado 
condicionará la posibilidad de seguir utilizando este régimen de presentación. 


 
No obstante, podrán ser válidos los certificados expedidos por aquellas otras entidades prestadoras 
de servicios de certificación electrónica cuyos certificados hayan sido admitidos por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria a efectos del cumplimiento de las obligaciones tributarias.    


 
7. El  presente documento de adhesión surtirá efectos a partir del día siguiente a su firma y tendrá la 


misma duración que el acuerdo de colaboración antes señalado. Su vigencia queda subordinada 


al mantenimiento de la condición de persona o entidad colegiada, asociada o miembro de la 


entidad firmante del acuerdo, así como al cumplimiento de las condiciones generales 


establecidas en la normativa que regula la presentación telemática de declaraciones, 
autoliquidaciones, comunicaciones y otros documentos tributarios en nombre y representación de 
terceras personas.  


 
8. A medida que se vaya ampliando el sistema de presentación de declaraciones por medios 


telemáticos a los distintos impuestos y demás documentos de carácter tributario y esté prevista la 
posibilidad de presentación en representación de terceras personas, se considerará, en virtud de 
este documento individualizado de adhesión, como presentador autorizado a su firmante, en las 
condiciones y supuestos que establezca la normativa que lo regule. 
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COMUNICACIÓN DE CESIÓN DE DATOS


Datos identificativos


Entidad titular del convenio de colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(Datos de la entidad que haya firmado el convenio con la AEAT)


N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón social


Tipo de vía Nombre de la vía pública Núm Esc Piso Pta Teléfono


Municipio Provincia / País Cód. Postal


Comunica que ha suscrito el documento individualizado de adhesión al convenio de colaboración vigente entre la entidad antes 
señalada y la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la presentación telemática, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa en vigor, de las declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios en nombre y representación de terceras 
personas, y ha autorizado/autoriza la cesión de dichos datos a la Agencia Tributaria Canaria.


Lugar y fecha El Adherente o Representante


Fdo.:


Adherente al convenio de colaboración 
(Datos de la persona física o jurídica que pertenece a la entidad del apartado anterior y que va a realizar las presentaciones telemáticas en representación de terceros)


N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón social


Tipo de vía Nombre de la vía pública Núm Esc Piso Pta Teléfono


Municipio Provincia / País Cód. Postal
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